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Madrid, 1'6 de junio de 1992,-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido,

Vistos el acta con el acuerdo de revisión salarial del Convenio Co
lectivo de la empresa «IMS Ibérica, Sociedad Anónima) que fue sus
crita con fecha f8 de mayo de 1992, de una parte. por los designados
por la Dirección de la citada emp'resa para su representación. y de otra,
por los Delegados de Personal éIe la misma, en representacion· de los
trabajadores, }' de confonnidad con 10 dispuesto en el articulo 90, apar
lados 2 y 3 oe la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, )' en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y deposito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
. Primero.--ordenar la inscripción del citado acuerdo de revisión en

el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo,-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tadm~,

domicilio de la misma el de la ASOCiaCión Nacional de Empresarios
de Peluquería de Caballeros, sito en esta capital. calle de Amaza, nú
mero 4.

Sccunda.-Las empresas afiliadas a esta Patronal. a b cual pertenecen
los Delegados que acuden a negociar id Convcmo. abonaran los dlas
que dure la negociación como días trabajados.

Terccra.-La Asociación de Empresarios de Peluquerías de Caballe
ros tiene montadas distintas escuelas profesionales y en Rrovecto su
ampliación, y en ellas se imparten las cnseí'ianzas propias de la profe
sión, ínc1uso las de técnicos más avanzados. no sólo a los alumnos de
matríc.:ula normal. sino también para aquellos profesionales que quieran
promocionarse

En estas escuelas se expedirán lo:> diplomas o títulos que acrediten
la competencia y en su consecuencia servirán para dar a conocer el
grado de profesionalidad adquirido.

Los exámenes serán realizados por el profesorado que hubiera im
partido las enseñanzas. auxihados por otros profesionales, pertenecien
les a las Centrales Sindicales finnamc's de este pacto con la mtervención
De los Organismos oficiales que procedieren.

Cuarta.-EI presente Convenio sustituye, en lo específicamente de
tcmlinado en el mismo, a cualguier otra disposición o normativa regu
ládora de la actividad laboral de esta industria de Peluquería y Belleza
y. de los trabajadores que en ella prestan sus servicios, quedando sub
sIstentes. con carácter complementario y supletorio, las demás que re
sulten de a~licación.

Quinta.~EI presente Convenio permanecerá en su integridad, con la
sola excepción de su tabla salarial, considerándose denunciada automá
ticameme del próximo día 31 de diciembre de 1993.

Sexta.-Cualquier Central Sindical o Patronal con representatividad
cn el sector podrá adherirse al presente Convenio Colectivo de Trabajo.

Séptima.-En caso de que el I.P.C supere al 31 de diciembre de
1991 el 6,5 por 100 se adaptará la tabla ¡jel I de enero de 1992. En
el caso que supere al 3 t de diciembre de 1992 el 7 por 100 se adaptará
la tabla (fe 1993, sirviendo éstas de base para la negociación def año
1994.

ANEXO
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(Salario mínimo interprofesional)
(Salario mínimo interprofesional)

48.589 680.246

Titulado Superior «A» .
Titulado Superior «B~) ,
Tecnico de Publicidad" , , .
Técnico de Marketing «A)) .
Tecnico de Marketing «B)) ,
Técnico de Marketing «C>~ .
Promotor de Ventas (A)

Promotor de Ventas «B)~ .,
Jefe Su~erior Administrativo "
Jefe de Primera Administrativo
Jefe de Segunda Administrativo
OfiCial de Primero de Adminis-

trativo , , , .
Oficial de Segunda de Adminis-

trativo, .. " " .. ,
Auxiliar Administrativo
Telefonista-recepcionista ,
Ayudante Administrativo
Aspirante Advo./Aprendiz .
Limpiadora (media jornada)

Tahlas salanalc~ Tolal ffi('nslIal TOlal Jll<lal
_________________--ic-":(I_':::p::;a!l:::"=-'=-'::;":::":::I--t ... _

Del ¡ d;: junio 2.1 15 de septiembre:

LU:'IC'~;1 .Il1':\C~ dí.' 1:.;.00 a 15,00; "Jemes de 8,00 a 14.:~{)

3) QucdJ. estahkclda en 5.000 pl:setu:- la prima di.: pUJllt..alid:ld a
la que Sl' refiere el ~rtÍC'ulo 20 del vigente Convenio Colectivo.

4) Se modifica b cantidad abonada por kilómetro a que ~c refiere
1.'1 articulo 2g (\'iajcs v dictas) en cuatro pes·~tas, fijándose en 16 pesetas
por kilómetro rccorrído.

5, Oc acuerdo con el <lrticulo 18 del Convenio Colectivo vigente
y, ademas dl' Jos días festivos que contempla dicho artl~ulo. pum el
presente anu 1992. se considerarán dias «puente}) a todos los efectos
los días:

20 de marzo

(1) Se incrementará la póliza del Seguro Colectivo suscrita por la
empresa en el año 1985 a 2.000.000 de pesetas, acordándose que cual·
guicr aumento en la pnma sera abonado por la empresa.

1\0 habiendo más asuntos que tratar, se da por terminad:.: la reunión
con el acuerdo elevar la presente acta a la Autoridad LahoruL a los
efectos previstos en el artIculo 90 de la Ley 8/1980, del 10 de marzo.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

RESOLUCION de 16 de I.'unio de 1992, de la Dirección
General de Trabqjo, por a que se acuerda la inscripción
en el Registro del acta con el acuerdo de revisión sa7arial
del Convenio Colectivo de la Empresa <dMS Ibérica, So
ciedad Anónima»,

16395

Habiéndose dictJctll por la Audiencia Nacional, con fecha 6 de mar
zo de 1992, scnlem:ia en el recurso contencioso-administralivo numero
47.072, interpuesto p(lr la (Compai'Ua Madrilei'ia de Nutrición Animal
Sociedad Anónima». sohrc sanCIón por infracción en materia de picn~
sos; sentenCia cuya parte dispositiva dice así:

({Fallamos: Primero.-Rechazar la exce~ión procesal fomluJarla por
la Admimstracion denmndada relativa a la interposición del recurso sin
prevw apodcranuento

Segundo.-Eslimar ~n parte el recurso contencioso-admini~¡rati"oin
terpuesto po~ la rcprcscntacll.in de la "Compañía Madrileña d(.' Nutrición
AmmaL SOCll,;'d<Jd An(lnlma", contra resolución del Ministerio de AITi
cuhura, Pesca y_ Alnnentación, de 13 de mayo de 198'7. (lue l'n repo
sicl~n confirma lél de i 1 de diciembre de 1985, Cuyos aelas anulamos
parCialmente, por no ser en lodos sus pronunciamientos ajustados a
pcrccho. con. reJucciun en 500,000 pesetas de la sancIón que le fue
lmpucsta "n:· Impon..:: de ¡ .30Ci.009 pesetas: y mantenimiento de' la mis·
ma que. queja ('o~1innad¡J,po~ .im~rte de .800,009 peseta.:; más los

ACTA DE REYISION y TABLAS SALARIAI.ES nFL CONVENIO
COLECTIVO DE LA EMPRESA «1\15 IDERICA,

SOCIEDAD AN()1\'Il\1A~)

En Madrid, siendo las diecisiete horas del dia 18 de mayo de 1992,
~e reúnen en los locales de la empresa (<IMS Ibérica, Sociédad Anóni~
roa), J~ comisión mixta de interpretación. y s~gujmiento del Convenio
Colectivo de Empresa fonna~ por ~a DlreccJOtl: de la Empresa y los
Delegados de Personal, suscnto el dm 14 de abnl de 1981 con efecto
de t de enero del mismo año, '

Ambas partes acuerdan las siguientes variacione~ respecto al con
venio vigente durante 1991:

1) Incrementar en un 7 por tOO los salarios realmente abonados
por I.o~ todos conceptos a todos y cada uno de los trabajadores éll 31
(le dICiembre de 19Q 1.

De acuerdo con el presente apartado, las tablas salariales para cada
categoría serán las determinas en el anexo número I .

.2) Se establece de manera expenmental para 1992 el siguicnlc ho·
rano:

Del 1 de enero al 31 de mayo y del 16 de septiembre al 31 de
Jiciembre: .,

-- Lunes a juevcs de 7,45 a 15,45: viernes de 7.45 a 14,30,

16396 ORDEA' de 8 de junio de 1992 por la que se di!;pnne el
cumplimientú en ,sus prf!PiQ~ términos de la sentencia d~c
rada por la AudienCIa NaCIOnal en el recurso contencIO
so-administrativo, número 47,072, ilnclfu/:'sfO por la
({Compa!iia Madnle,Ja de Nutrición Anima. So('/{'tiad Anó
nÍ1no¡,>


